
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 629 

 

RADICADO     2020-00362 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MARLENY CASTAÑO DÁVILA 

DEMANDADOS:  DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS Y OTRO  

 

En atención a lo contemplado en el articulo 132 del C.G.P. esta Funcionaria Judicial considera 

necesario hacer un control de legalidad con el fin de evitar nulidades futuras y brindar una 

oportuna y adecuada administración de justicia garantizando el debido proceso en todas las 

actuaciones judiciales.  

 

Revisado el expediente, se constata que el Banco Caja Social, en respuesta a la medida 

cautelar decretada sobre las cuentas bancarias de los demandados (archivo 30 expediente 

digital), informa que con el número de cédula 30.316.282 figura en sus bases de datos la 

señora OLGA PATRICIA RAMIREZ ARANGO, es decir, con un nombre diferente al 

comunicado en el oficio y por tanto no registraron la cautela.  

 

Mediante providencia del 14 de enero de 2021 (archivo 33 expediente digital), se puso en 

conocimiento aquella respuesta y este Despacho, pese a estar emplazados los dos 

demandados, decidió nombrar curador ad-litem solamente para Diego Andrés Gómez Riveros 

y solicitar al Banco Caja social la información de contacto de la demandada Olga Patricia 

Ramírez Arango para lograr su comparecencia al proceso, sin percatarse por la similitud de 

los datos, que la demandada en este proceso respondía al nombre de Gloria Patricia Ramírez 

Arango y no de Olga.  

 

Como a la fecha no se ha recibido respuesta de la entidad bancaria y al haberse vencido el 

término de desistimiento tácito con el que contaba la parte demandante para cumplir una 

carga procesal, el proceso ingresó a Despacho y es así como al revisarlo con detenimiento 

para la decisión que corresponde, se tornó evidente que tanto la demanda como el auto que 

libró mandamiento de pago se dirigió en contra de la señora GLORIA PATRICIA RAMIREZ 

ARANGO, no obstante, analizados los títulos valores adosados como base de recaudo, se 

tiene que quien suscribe los mismos en compañía del señor Gómez Riveros, recibe el nombre 

de OLGA PATRICIA RAMIREZ ARANGO; siendo necesario enderezar la actuación 

DESVINCULANDO del proceso a la señora GLORIA PATRICIA RAMÍREZ ARANGO y 

absteniéndose de continuar el tramite respecto a la misma, pues no debía este juzgado 

adelantar una ejecución en su contra sin haberse suscrito los títulos valores por aquella. 

 

Así las cosas, al tratarse de un error por omisión y encontrándose esta Célula Judicial 

facultada conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, se procede a modificar el 

auto que libró mandamiento de pago, respecto de la inexactitud advertida y como 

consecuencia de ello, para los todos los efectos, el ordinal primero en su primer inciso quedará 

así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de MARLENY 

CASTAÑO DÁVILA contra DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS por las siguientes sumas 

de dinero…” 

 

El ordinal tercero quedará así:  



“TERCERO: EMPLAZAR a DIEGO  ANDRÉS  GÓMEZ  RIVEROS; de  conformidad  con  

el  articulo  10  del  Decreto  806  de  2020,  los emplazamientos que deban surtirse en 

aplicación del artículo 108 del C.G.P, como este, se harán  únicamente  en  el  registro  

nacional  de  personas  emplazadas,  sin  necesidad  de publicación en medio escrito.  

Así las cosas, se ordena por secretaría proceder de conformidad y hacer las anotaciones 

correspondientes  y  el  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  

días contados a partir de la publicación del listado...” 

 

Los demás ordinales, consérvense incólumes y como el demandado Diego Andrés Gómez 

Riveros ya fue notificado a través de curador ad-litem, se le notificará por estado esta 

providencia.  

 

Finalmente, no encontrándose pendiente ninguna actuación, pues como bien se indicó en 

precedencia, la ejecución se continuará solo en contra de DIEGO ANDRÉS GÓMEZ 

RIVEROS, el cual ya se encuentra notificado dentro de esta asunto y quien a través de 

curador ad litem contestó la demanda, sin proponer excepciones sino que pidió que esta 

decisión sea tomada conforme a lo que se encuentre probado, atendiendo que no existe 

discusión frente al tema de litigio pendiente por resolver, tampoco pruebas por practicar, 

este Despacho procederá de conformidad. 

De lo rituado en el dossier, se advierte que durante el trámite se han observado 

estrictamente las garantías propias del debido proceso y derecho de defensa contenidos 

en el artículo 29 de la Carta Política de 1991, además de verificarse el cumplimiento de los 

presupuestos procesales y de no evidenciarse vicios constitutivos de nulidad o que obliguen 

a retrotraer la actuación a etapa anterior frente al demandado DIEGO ANDRÉS GÓMEZ 

RIVEROS, que es contra quien debe continuarse la ejecución, pues como ya se discurrió, 

se desvinculará del proceso a la señora GLORIA PATRICIA RAMÍREZ ARANGO, 

advirtiendo que no fue quien suscribió los títulos valores.  

De los documentos aportados como título ejecutivo, se desprende las obligaciones 

deprecadas a cargo del demandado DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS y a la orden de 

la parte demandante; sus requisitos formales fueron verificados en el auto que  libró el 

mandamiento de pago, de conformidad a lo señalado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, por lo cual procedía su ejecución.  

De lo expuesto, es posible extraer que en el caso de autos, se debe proceder conforme lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, debido a que la 

parte demandada no pagó, no propuso excepciones, ni se opuso a las pretensiones. En 

consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en su contra por las sumas 

cobradas en el mandamiento de pago. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 365 del Código General del Proceso, se condenará 

en costas a la ejecutada a favor de la entidad accionante, las cuales se liquidarán por 

secretaría. Como agencias en derecho se fija la suma de TRES MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($3.150.000). 

La liquidación del crédito deberá realizarse en los términos previstos en el art. 446 del 

Estatuto Procesal Civil. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

RESUELVE 

PRIMERO: DESVINCULAR del proceso a la señora GLORIA PATRICIA RAMÍREZ 

ARANGO y ABSTENERSE de continuar el tramite en su contra. 

 



SEGUNDO: MODIFICAR el auto que libró mandamiento de pago, respecto de la inexactitud 

advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, el ordinal primero en su 

primer inciso quedará así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de MARLENY 

CASTAÑO DÁVILA contra DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS por las siguientes sumas 

de dinero…” 

 

El ordinal tercero quedará así:  

 

“TERCERO: EMPLAZAR a DIEGO  ANDRÉS  GÓMEZ  RIVEROS; de  conformidad  con  

el  articulo  10  del  Decreto  806  de  2020,  los emplazamientos que deban surtirse en 

aplicación del artículo 108 del C.G.P, como este, se harán  únicamente  en  el  registro  

nacional  de  personas  emplazadas,  sin  necesidad  de publicación en medio escrito.  

Así las cosas, se ordena por secretaría proceder de conformidad y hacer las anotaciones 

correspondientes  y  el  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  

días contados a partir de la publicación del listado...” 

Los demás ordinales, CONSÉRVENSE INCÓLUMES y como el demandado Diego Andrés 

Gómez Riveros ya fue notificado a través de curador ad-litem, se le notificará por estado esta 

providencia.  
 

TERCERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE con la ejecución adelantada por MARLENY 

CASTAÑO DÁVILA contra DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS, en los términos 

señalados en el mandamiento de pago librado por este despacho el 23 de septiembre de 

2020. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean  aprehendidos 

dentro del presente trámite, previa diligencia de secuestro, así como de los que sean 

embargados con posterioridad. 

QUINTO: CONDENAR en costas al demandado a favor de la parte demandante. Se fija por 

concepto de agencias en derecho la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($3.150.000). 

QUINTO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

SEXTO: Ejecutoriada la presente decisión, remítase el proceso para lo de su cargo al 

JUZGADO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL-REPARTO, a través de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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